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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

 
AUTO 

EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2023 0039200 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.S. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES  
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el expediente, advierte el Despacho que en el Índice 6 del aplicativo 

SAMAI, obra solicitud de suspensión provisional de los actos demandados 

presentado por el apoderado judicial de la entidad demandante. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 233 del C.P.A.C.A 

se dispondrá a correr traslado de la solicitud de medida cautelar, con el fin de que 

la demandada se pronuncie sobre ella dentro del término de cinco (5) días, contados 

a partir de la que surta la notificación personal.  

 

En consecuencia el Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: CORRER traslado a la entidad demandada por el término de cinco (5) 

días de la solicitud de la suspensión provisional obrante en el Índice 6 del aplicativo 

SAMAI, de conformidad con lo normado en el artículo 233 del CPACA. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente la presente providencia con el uso de 

las tecnologías de la información:  

 
PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

DEMANDANTE: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 
jairoalbertor2@gmail.com 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:jairoalbertor2@gmail.com


REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2023 0039200 

DEMANDANTE: PORVENIR  
DEMANDADO:  COLPENSIONES 

AUTO 
 

  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para resolver 

la solicitud de medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ  

JUEZ 

 

LXVC 

 

 

 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

jarestrepo@porvenir.com.co  

DEMANDADO:  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
contacto@colpensiones.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO:  

CARLOS ZAMBRANO 
 
Czambrano@procuraduria.gov.co  

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 4 DE MARZO DE 2024 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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